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Ordpn de 6 de mayo de 1972 complementaria de la'
de 27 de marzo de 1972 sobre estructura orgánica
del Instituto NaCÍonal para la Conservación de la
Nuturaleza- (1. C. O. N. A,J. 82n

Resolución de la Subsecretarí'l por laque se nombra
el Tribunal calificador de la. oposición para cubrir
plazas de Auxiliares de Laboratorio con titulo de
Grado Medio con destino a los Laboratorios Regio-
nales de este Departamento, 82131

Resolución de la Subsecretaria por la que se nombra
el Tribunal calificador de la oposición para: cuhrlf
plazas de EspBcialistas en Ciencias Químicas o Na·
turales con título de Grado Medio con destino en
los, Laboratorios Regiona1es de este Departamento. 82.')1

Resolución de la Jefatura Provincial de Segovia del
Instituto Nacional para la Conserva~ón de la Natu
releza relativa al expediente de expropiación for
zosa de la finca «El Bardal», incoado para dar
cumplimiento al Decreto numero 455/1972, de 10 de
febrero (..Boletín Oficial del Estado" número 52, de
1 de marzo), sÍtc"\ en el término municipal de Cns-
troserracín (SegoviaJ. 82']6

Resolución del Servicio Provincial de Granada d€!
Instituto Nacional para la ConS(>rvaCÍón de la Na
turaleza por la que se seiiala Fecha para levantar el
ada previa a la ocupación de las fincas que S8 in
dican, sitas en término nlUnidpal de Baza. 82;:7

fi(:solución del Tribunal de la oposición para Auxi
liares de Laboratorio con titulo de Grado Medio de
la Dirección General. de Industrias y Mereadosen
Origen de Productos Agrarios por' la que se seña
lan lugar, fecha y hora del comienzo de las pruebas.

Resolución del Tribunal de la oposición para Especia
listas en Ciencias Químicas o Naturales con título
de Grado Medio de la Dirección Otlcneral de Indus·
trias y Mercados en Origen de Productos Agrarios
por la que se seflalan lugar, fecha y hora del co
mienzo de las pruebas.

ADJ'vIINISTRACION LOCAL

Resolución de la Diputación Provincial de Albacete
por la que so transcribe lísta de aspIrantes admi
tidos en el concurso para la provisión de la plaza
de RC'cuudador de Trlbutos del Estado de la Zona
de AJcaraz

Hesc'Jución del Ayuntamiento de Santa Cruz de Te
nerife referente al concurso-oposición libre para cu
brir en propiedad una plaza de Arquitecto con titulo,
superior de este exce1entísimo Ayuntamiento.

Resolución del AY1mtamiento de San Fernando (Cá
dizJ por la quP se transcribe relación de aspirantes
admitidos ¿n el concurso restringido convocado para
cubrir dO'; plazas de Jefe de Negociado.
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1. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO

LEY S/1972. de 10 de mayo, de construcción, con
servación }' explotación de autopistas en r¿gime:~

de concesión.

Iniciado el Plan de Autopistas, rué prec~so arbitrar con ca
rácter urgente una regUlación juriJica de las concesiones,
mediante la promulgación de Decretos-leyes especificas para
cada uno de Jos concursos que al efecto se convocaron, con la
consiguiente dispersión y casuística de las normas ¡"obre CL'nce··
sión de 'autopIstas de pertje, lo que aconseja la elaboración de
una legislación que, recogiendo toda la experiencia propia y
ajena en este tipo de gestión del servido público, constit1,.JYB,
por otra parte. un sistema normutivo general aplicahle a todas
las autopistas. si;:; que en cada caso sea necesario acudir a una
norma concreta y de caráder excepcional.

La presente Ley contiene el régimen jurídico básico de las
concesiones administrativas de autopistas. Como prescribe el
articulo cíento noventa y siete del Reglamento General de Con
tratación del Estado, se establece la a.tribución d.e competencias
administrativas, se determina el alcance de .185 prestaciones en
favor de los administlados y se declara que el servicio consti
tuye una actividad propia del Estado.

El capítulo I delimita el objeto de la Ley y fija el régimen
jurídico básico y supletorio de las concesiones para la con!:>truc
ción, conservación y e:xplotación de autopistas de peaje, deter
minando las condiciones o requisitos que deben reunir estas
modernas vías de comunicación.

El capitulo n. siguiendo la orientación de la Ley de Con
tratos del Estado, estabiece y concreta las actuaciones prepa
ratorias que deben preceder a toda concesión, posibIlitando la
colaboración de la iniciativa privada en la promoción de estas
concesiones.

El capitulo nI regula el otorgamiento de la concesión con ab
soluto respeto al principio de publicidad y libre compet.encia,
inclinándose por ei sistema de connlrso como fórmula más
idónea para este Upo de concesiones.

La capacidad para t:ontratar se reconoce a toda persona que
la tenga para obligarse, salvo cuando concurran~n ella alguna
de las circunstancias de incapacidad previstas eola Ley de
Contratos del Estado, si bien con posterioridad a la adjudicación
se exige la constitución de una Sociedad anónima de naciona
li.dad española. por ser este tipo de Sociedad la úliica idónea
para hacer frente a las obligaciones que el negocio fmpone.

El régimen económico y financiero se regula en el capítu
lo IV, previéndose el abanico de bE'nefitios tri'butarios y fi
nanderos, de entre [os cuales la Administraclón podria elegir
aquelJos que en cada momento sean necesarios o convenien·
tes para promover la construcción de una autopista concreta.

Las limitacione» a la propiedad privada y el régimen expro~

piatorlo son objeto del capitulo V. Se establecen las zonas de
dominio, servidumbre y afección de la autopista y se deter
minan, siguiendo los principios de la Ley de diecisiete de abril
de mil novecientos dncul':nta· y dos, las limitaciones a los de
rechos de propiedad en cuanto a la edificación, publícidád.
cambio de uso y utilización por la Administración. con objeto
de atender a las necesidades que la conservacíónde estas vías
o el tráfico impongan, previéndose como contraprestación la in
demnización a los particulares por los daños y perjuicios rea~

les y cifrahles que por estas limitaciones, salvo ·la de construir,
pudieran experimentar.

En los capitulo~ VI y VII se regulan 1as potestades de la
Administración y los derechos y obligaciones del concesionario,
siguiendo los principios que informan nuestra legisll;lción de
contr':itos del Estado, a la que se remite con carácter general.
si bien se ratifica el principio de riesgo y ventura en la fase
de construcción y se- establece el régímen preciso para garan~

tizar la continuidad y normalidad del servicío en la fase de
explotación.

La duración, cesión y extinción de la concesión son objeto
del capítulo VI1l, en el qua se fIja en cincuenta años el plazo
máximo de duración de estas concesiones, reduciéndose casi a
la mitad el previsto en la Ley de Contratos del Estado. Se
establecen .finalmente las cau&as de suspensión y extinción
de la concesión. sin otras especialidades respecto a la legisla
ción general que las derivadas de las Areas de servicio, en
cuanto al respeto de los contratos establecidos en el supuesto
de extinción anticipada de la concesión.

En su vidud. y de conformi.jad con la Ley aprobada por lal
Cortes E~;'pdi1oIHS, vengo en sancionar:

CAPITULO PR1MERO

Disposiciones generales

A rtículo primero

Uno. Es objeto de la. presente Ley la regulación de las
concesiones administrativas de construcción, conservación y ex
plotación de autopbtas.

Dos. Autopista es ,la vía especialmente concebida, construi
da y sefia!izada como tal, para la circulación de automóviles,
y qUfi se caracteriza por las siguientes circunstancias:

a) No tienen acceso a la misma la;3 propiedades colindantes.
b) No cruza a nivel ninguna otra senda, vía ni, linea de

FerrocarrH o de tranvía ni es cruzada. por senda o servidumbre
de pa~o alguno, y

el Consta de distintas calzadas para cada sentido de Gircu~

lación: separadas entre sí, salvo en puntos singulares o con
earacter lempora!' por una franja de terienc no destinada a la
circulación, denominada mediana, o- en casos excepcionales por
otros medios.

! as. {itZ --~- ---------,..-....,..........""...,....., -
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"Régimen e-conómico~ftnanciero

CAPITULO IV

Arliculo J\oVeno

El", cow:esi<mario tieberá constituir. la fianza definitiva CO~
~pQ1\d;~ente-8_}afase de construceiónen _la ,f.arma que los
PliegoS "qe: _Clá;usulas establezcan ye:n cuantía no in-feriar al
cí,lolltrll Wrcientó de.la in",etsióri preyj.sta para cada tramo sus·
Ceptiple':dfJ:explolación independiente.

ArtICUlO diez

Cop$Utum... la# Sociedad y prestada la fianza dispuesta en
elar:ticulQ anterior, el ~ontrato se formalizará en escritura
publica.~

ArtÍCulo cuarto

Uno. El Ministedo de Obra$P'Úb'icas·· ~t~,~trip,e;teAte::pwa'
realizar las act~espreparatoliasque, ..n,pt)l't~net).~.·d~
confdrmidoo QOnla presente .:LéY.··y,sUS,tl~"d,:~l'ToUO,

Dos. Para las a.etuaciOl1,EtS; & ,fllie' 8& .~'.l'já:rra.f0,an~
terior.· en orden & la .redacción,de,~1rep:roy~.·, 'P1Y~~', y
estudios de tódafridole•. seselecd0.l'il\tl:pr~.ren~D1ent:et~
nicos y entidades- consultoras, tlaCionales~ ,

Artículo quinto

Uno Las personas físicas o)uddÍl;:as.p.t'iY~d~sOpubli~.
podrán presentarpropuestas.~stud.i~YP~~eot~,dQ~nst11lc~
ción y explotación de las aut9~StaS"Clue p~~, :ser <obleto't:le
con:cesión.. . .,'", > ;;,' ,,'

Dos. En el supuesto de '.' que '. ~.". Proyec~:at'",*il"e,':,co~*e
tencias de' otros Deparl80m,entos :rnil1Ísterlales,.~:&Ctu'rá'e<m~
forme a lo dispuesto en el artictiJo tr,elnta' y nueve.. d,e-' la Ley
de Procedimiento· Administrativo. .

Artículo sexto

Las concesiones de autopistas'.i.rlth: prece9'id~s':de lasac.tua,~

ciones siguientes:
1J . Aprobacl~n poTelMinisteri() d~'<Qbrl:lsPÍlbli.,~do]

anteproyecto correspondiente.~l:cual·deberá '~R$tar" <le,~ 'c19.~.
cumen'tbs. mencionados en "el',' 0ttíé11lo .. sesenta.'Y'Ul:lo:dl':ll ,~'e"
glamento Ceneral de Cont:t&t8ción ,deL Estado;,

2) Aprobación· p~r el 'tnisI'tii? Qepattatnf)~to:;df31',P1iego de
cláusulas de explote.tióna queha~de:&(lOm9dars:~:~spep~(ic
camen~e el servicio de que se Jrata;'en'sll$~~J~t1.cij~.
económicos y Jidminist.ratiV:O-Si y de las b$snd'e;:cotlcurso'-stl

sU3~a~amitacíón deléx¡)edien~"d8',(:o~ti-~i~t6n:cprr~~pon"
diente,

A,rUeuloollée

~UnQ;,:~'lospliego$,' de clausulas y Decretos deadjudicaci6n
~'s~lB.rán los heneficios tributario~:y financiaros, de entre los
wenci9"ll4do6'enlosarticulos doce ytre~Qeestal.ey, de que
pPdráll',disfr:útat, .en cRdacaso. l~concE:lsionarios. En ningún
~~.C()ticedf,!rselQ!I:citadoa be-nefidos fuera dp. los plle-

;gps"y,J:)BCt'e!tos•referidos.
, :oOf~~sbenefic~o$ trib,utariosSlil\lpodrán referirse a hechos

'l:D\poniblits'qt;ietengan relacióndite<:ta con la·"inversión que
~al.i~tMcoJ1:Cesionario,en la autopista..

,TI'!:JS-,:E~ los'.Decretos',de adjudi,cación se fijará el plazo de
~):lraclfnl,;'Qe,1?S, beneficios, tributarios. ,sin que éste pueda ser
.1l~r~_,&lperiodo<:oncesiona1."J1¡lplazQ de duración comen
~ráa compl.lt.:arse desde la fecha de la publicación del Decreto
én el : "'Bo1etíll: Oficial, del Esta·jo,;.

G11atrQ."',l~l Minj~terio ,de Hªcjenda :informará preceptivu
J'nEmfe:l(>6 pliegos dec1áusulasen' Iórelativo a los:beneficios
ttilnitari?l!l,yfinanciero5 que se enutner-an en los artículos doce
y tr~.- ,y a Su periOdo de duración.

~rttculo·.doce

LO$.ben~ficios tríbutarios a que se refiere el articulo, anterior
SQnlos'~igUientes: . .'. . '

al::RedUc:c:ión .da hasta el nov~ntá y,cinco por ciento .de la
bl1$e,:,illlpon1QI~de laContribuclóll Territorial 'Urbana que re
CI1!g!l'so9te' ,el aprovechamiento de los terrenos desUnados a
~tltop~d~pe~je.

l;&ta,.. reducción afectará e. los terreIlos y constrtlcciones, que
c..p~t1tuyan J... autopiSta oesténdi~tan1en~edestinados a 511
IJ8rv~o YlIO ,Be aplicará" los edifJ()JQS 'ocup~os por oficinas
~~' ~"::erí.tidtldc;:onCt;u;¡ionariani a loscon!ttuídos en las áreas
de """,lciQ.

CAPItuLO' In 'bl,'~ticcióD .• dehas-4l el noventa, Y, cinco por ciento de la
Otorgamiento de la concwó-rty fói-malii&cjt~n 'del COJlt.ra~ ~d.Etl>lntPl1esto ,General 6Obre'fransnllsi0nes Patrimoniales

~' ..'~ct08' J\U1dicos [)()cUroentadospar~: los actos. de·constUuoón.
Articulo Sfjptimo ~UTn~~t.O:~ ca-pital.ótoTgllDliento de,,,," concesión' y formaliZa-

, " , , (;iónd:el~tl1\t(),y para,la constituciÓli, modificación y canoe-
La 'concesión para la.con.strw:c:ión,de:.,lasob~:;':.':i~~~ lación"de'prés~os.incl~oslosrGPretientados ,por obligacio

nes y la suces.iVQ' gesti6~ defserviciG seoto~}J01','~to:nEJI,siezntnqueeLitn.porte de loa;InU¡P10$ se aplique a algunos
acordado en COll88jet de, Mmistr'oe.a .pro~de~ d:e 9b~ cltt,' ~; C'()~cept()S qua, integ~ la inV'eJ:'$ió:n to1al de la autopista.
Públicas, previo ·OQnc:urso.sal". eJ1 ~ supu~a(tue.':m·,yP~J~ tr8JlSmisiones de temmos'c:c>-l),desttnoa lacoocesión.
fiere elnútnero cinco de16X"tlc1:4o, sesett".,y"rmevtt ,d(rl~:va1 ' :>,cl,-:~caoión deha$~ el noventa ,y cinco Jlorciento de la
de Contratos d~lEst&do. en:cYYO!'lcMOB,·pedrá;~Ordarae,Ja: cuota',:de11mpuestoSfJbtelas RentI¡Ls"delCapital que ,grave los
contratacjón directa, nnti,imiUtósde los em~réstitosq;qe:;emitalaempresa conce
Ar'tículo octavoltonlttiaY,de,"lbspréstamos que la, mi~concierte con organis..

ll1osint.ernac1onales :0' con instit\lCion~financierasextranjeras.

U Pod d d l":" ,,' ,', 'J " " , ,'cuartclolosfondos as! ob~dosse, apliquen a 'algunos de los
no. rán ser a ju icat4J1.0sd~lconc~rso:JlSpersónasf1-. h. . . '. ..... '.' , . 1, "d' . ci . al ··tr l'" .. '... '.' .. ,. 1" '~ncepM.1s'·:qtleintegranla JnverslQn ,tptaldea ,autopista.

Slcas o Jun leas, na on' es'oelt,an eras. qu~,,te~anp,el1"ca~ d))Reducdónd$, hástaelnovent,ay 'c:incC) por ciento de los
pacidad de obrar f no se 1uU18l1<:lOmprentU~"t:t:Qcir6.uJ.s~cia, r>eft)ébos' Arancelarios. Impuesto de.Compensacióp. de Gravá-
alguna de las'contenidas-en1()fJ :apar~'uno::al:'8ieted,al '.' Mlil rl .' 1 . Gal b 1 Ttáfi d E
artículo cuartQ de la' Ley deCoD4'atos d$:lFJ¡f:&dQ:' ~ara Pl'fUci~ lUell", . te. ores. e'~puesto •. ener, .,sore~ .... .'. co e 'm
en el CQncuT'SO' será· n~esario conatlWir' una" t~ptOYisl.pi:lal, p~esas:que 'gr:aven, lai~portfiCión,d.tt, bienes de equipo y uti
di ti iIif ti al in' la. ot·· de ldetiniti'naje;.ñ~lS8.liC?SpamIaconstrucción'deJ~autQpis~.deacuetdo

e cu~n a, no . e or" e .ClHi1..JOf ento;'.' .·.··;!'&.:con,el"lliformedel Ministerio de ,Qbra,s Públicas. cuando los
en las condiciones qua se f*,tab!ellCanEme!'])1ietll.Í de baséS"_ '.', .. ' '.' . ." .' . ', .. ' '.

Dos. El adjudicatario S& pbu.,.a' oonstitutrtén erlplazo,y Dlism?61.no ',se: fabriquen é;D Espaiia.asJcomopara Iosmat3·
requisitos que loe pUegos 118 laconcesióneata'l~*lIna'So~< :~le~"y:emerito$'6ue.~?rab~cáiid1~n ¡:S:~fLa,"6 'imp.orter
ciedad anónima de naclonálidad ,tKJpa6-9Ja;00D c¡uie:B,~~:se -para,~,~ ,corporacl .~ ...a, .... enas -a~q1;l'~e a ncac1 n Raclona ,
formalizará, y cuyo exclusivo'" fltt. sea 'la ~tnlccáón,'c~81tr-' 8~~que~stos.bietles. sean import~s directamente por la
vacióu y expl_u de la aut.JPlota. Dicha __ estará al :~~:a:;:a.Jt~~~,~r utilizados eu la coustrucción o explo-
régimen qpe los.plje~os ~4lbl~zcan;:.inS41ne'de'&JIltcación,lQs "., i ..
artículos ,c.iento.· once ·de la Leyde,:Sociedt'ld~','~iy : ArttcuIoJret,:~
ciento ochenta y cinco delCódlp,de,Cpl'Q~o.,'0:'"

Tres, El capital. soélaJ corre¡po-ndieDt$.,Ja~:' aÍlÓni~ ;J::l, COnCésionario. podrá igualmenteqisfrutar de los siguientes
roa a (¡\le se refiere el ~anteriorno.-p0d.t4,s.er~tniOJ' l>tmef'i(:iQ~'econÓ1l1iCo-~ancieros: '
al diezporcktn~delainvenlPntO~'l"evifia,para"1&COD$-'a),.F'&c1dU\d;de .amOríi,zación de l~elementos del activo pe
trucción de l••utopista. ....,', ., ,"'... - teoeder-oa(iurante el periÓdo coneeslQnat ,o sujetos a reversión,

Artículo segundo

Las con~sione$ a que se refiEl't'e el' ~rtf~IO::&»-terior se-'r$gi
rán por lo disp~esto en es~ LW )', 'supurtori&mep-le'.-:'ppr,o:,Ja
legislación decontrfltos delEst.l@l,

A rtículo tercero

El servicio objeto de la conc~'Siólt~OnSti'tt1Y~v.liaact~Yi~d
propia. del Estado que el conoe~ionar1o,_ge&;tiOll~~6'rt1Su,:nOID.i)re
y temporalmente, ba.jo la inspecc1ón,yVigiJan~i.'de:la'Adnli~

nistracíón'concedente.
CAPITULO Il

¡IIII ••111 ' ••IIIIIN·
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de acuerdo con un Plan basado en el estudio econ6mico~finan

ciara adjunto a la proposición presentada alconcur$O.
bl Aval del Estado para garantizarlos recursos ajenos pro

cedentes del mercado exterior de capitales,s;plicado$ a los fines
de la. concesión. En cada caso se determinará. concretamente la
cantidad que el Estado deberá avalar durante la total gestión
del concesionario.

el El Estado facilitará al concesionario las divisas o m':l
nadas extranjeras precisas para el pago :de los princí,palese inte
reses de los préstamos y obligaciones que é'ste conderte én el
exU~dor. al mismo tipo de cambió de compra. vigente el clia en
que se constituya _el dep6sit6 0,136 -efectúe la venta al Instituto
Español de Moneda Extrenjera de las' divisas-a que se refiere
el préstamo.

d} A los efectos de las concesiones reguladas por la 'presente
. Ley, no será de aplicación el apartado segundo del articulo
quinto de la Ley treinta y uno/mil novecientos sesenta y ocho,
de veintisiete de julio.

e) Excepcionalmente, de subvenciones afondo perdido en
los caeos en que, por motivos de urgente inte:rés nacional. sea
aconsejable la promoción de una autopista alltes d" alcanzar
ésta el umbral mínimo de rentabilidád.Podrán c¡:onsistiten
metálico o en aportaciones no, dinerl;UiAS" tales como terrenos
necesarios para la construcción de la autl)píst,a, obras ya eje
cutadas que puedan integrarse en la misma, o ,cualquiera otra
que contribuya a reducir la inversión. .

f) Excepcionalmente, deanUcipoS reintegrables durante los
primeros años de explotación de' la ,ButopiStil 'en· los supuesto¡;
en que la recaudación sea insuficiente para, atender loscom
promisos financieros adquiridos.

El importe de los dos últimos beneficiÓs referidos se satis·
falá con cargo a las Q,signacio:'les del· Programa de Inv~rsiones

Públ1c:as con destino a carreteras. revirtj.endoa él, e incremen_
tandocorrolativamente su cuantía, en el momento de su even
tual reintegro.

ArtIculo catorce

Uno. El concesionario podrá. percibir de los usuarios, por
la utilización de las instalaciones viarias, el peaje que corres
ponda por aplicación de las tarifas .aprobadas.

Dos. Antes do la €"ntrada e:nservicipd-ec-ualquiera de los
tramos que componen la autopista, el concesionario ~be-r& cons
tituir la 11ania de explotación en .la8 condi9iones establecidas
en 10$ pliegos de cflncesión y en cuantia.-no inferior al'dos por
~Ciento de la inversión total de cada. tramo en servicio.

Articulo quince

El concesionario abonará al Estado:
a) La'> tosas o exacciones parafiscales que le- sean de apli·

cación por los conceptos de flcupadóny aprOvechamiento d!'!
bienes de dcminio público, confrontación· deptoyectos y obrad,
prestación de infonn'Js y demás actuaciones fac-ult!itivas de la
Administración.

b} El porcentaje que en los pliegos de cláusulas y Decretos
de adjudicación de la concesión se consigne 'sobre las canti
dades avaladas o aseguradas, en c'oncepto decomisi&,l por otor
gamiento del aval del Estado ypriina de seguro de t'ambio.

CAPITULO V

Expropiación forzosa y limitaciones de la propiedad privada

Articulo dieciséis

Uno. El Decreto de adjudicación de la concesil)n implicará
la declara0Íón de utilidad pública de hts obras. _

Dos. La necesidad de octlpació:n se entendera implícita en la
aprobación por el Ministerio de ()btEI;S Públicascle laR proyectos
de trazado, en los cuales se definira con~recisiónJazona objeto
de expropiación. incluyendo los accesos y las ATe,as. de servicio.
y expresanao asimismo los servlciosy servid'umbres afectado,;;;.

Tres. Todos los bienes y derechos compI'éndidQs en el in·
terior .de la linea poligonal que defina lá zOna de expropiadón,
con arreglo al parrafo anterior, se entenderá-ninc1uídos en la
declaración de necesidad de ocupadón.

Cuatro. La. ocupación d~ los bienes afectados se reputará
urgente.a los efectos establecidos en elaxtículo cincuenta y dos
de la vigente Ley de Exprop-¡ación Forzosa.

Artículo diecisiete

Uno. Los bienes y derechos expropiados que queden afectos
a la· concesión se incorporarán al domii1io pítblíco del Estado
desde su ocupación y pago.

Dos. En el procedimiento expropiatorio, el concesionario a6U~

mirá los derechós y obligaciones del benefi<tiario y, en conse
cuencia, satisfará- las indezp.nizaciones de toda índole que pro·
e-edan por razón de las expropiaciones tocupaciones temporales
necesarias: para la ejecución del proyecto. -

Tres. ~ determinación del justo precio de las propiedades
y derechos afectados por la expropiación forzosa, se realizará
con arreglo a la Ley de !i1Cpropiadón .Forzosa de dieciséis de
diciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro y disposicio~

nes concoroantes y complementarias.

Articulo dieciocho
J

Uno. Cuando para la ejecuclOn del proyecto resultare in
dispensable la modificación de servidumbres existentes por ra
zón de otros servicios publicos, el concesionario estará obligado
a reslablecerlas.

O<ls. Para establecer el coste de las variacion~s, la indemni·
zación, en su caso. de los perjuicios que se irroguen y las demás
incidencias derivadas· de la reposición· de servicios y servidum·
bres, sarái'J. de aplicación las normasquB desarrollen o corn·
plementen esta Ley y las generales en su defecto, subrogandose
el concesionario en. los derechos yobUgaciones que en las mis
mas se reconozcan a la Administración 'del Estado.

Arttculo diecinu.eVf'

Las indemnizaciúnes que procedan en los supuestos ele los
artículoscqarenta de la Ley de Régimen Jurídico de la Admi
nistración. de! Estado y ciento veintiuno· de la de Expropiación
Forzo-,;a serán de cargo del concesionario, cuando los daños a
que dichos preceptos se refieren sean consecuencia de la eje
cución del proyecto o de la explQtacwn, del servicio concedido,
a no ser que sean exclusívamente imputables a cláusulas o
medidat. impuastas por la Administración después de haber sido
adjudicada la concesión.

Articulo veinte

Uno. Aprobado por el Ministerio de Obras Públicas el pro
yecto de construcción, o el de trazado en su caSO, de una auto
pista o tramos de ella. quedarán establ-ecidas, con las caracte
rísticas y limitaciones que en ellas se señalan, las siguientes
zonas afectadas:

al ..Zona de domll'lio-, que consistirá en sendas franjas de
terreno de ocho rrtetro,s de. anchura cada una, a ambos lados de
la autopista, medidas en horizontal y perpendicularmente al eje
de ella desde la arista exterior de explanación. Esta zona se .in
duirA en el proyecto a efectos de expropiación forzosa,pasará
al dominio público y en su límite se situarán los hitos defini
torios de la propiedad y, en su caso, las v<:!,llas de cerramiento.

bJ .Zona de servidumbre.. , que consistirá en dos franjas de
terreno a ambos lados de la autopista, delimítadas interiormen
te por la zona de d<lUlinio y exteriormente por dos lineas pa
ralelas a la indiCada arista, a una distancia de veinticinco
metros cteést&.y medidas en igual forma que· en la zona de
dominio, Esta zona .pCidiá ser utilizada por la Administraci.ón
o el concesionario paraalmac'anar temporalmente materiales,
maquinaria y herramientas destinados a las obras de construc
ción y conservacIón de la vía, para. eropl!:arla como área· de
depósitos y vertederos, para apartar otros materiales que se
encue-ntrenen ella y estorben la circulación, para estacionar
vehículos que por avería o por cualquier otra causa no pue
dan ser obligados a circular y para encauzar las aguas que
ctiscurranpor la via.

En cualquier caso, la Administración podrá imponer en esta
zona de servidumbre Ell paso rleconductiones de agua, eléctri
cas o de cualquier otro tipo,

A psta zon3. fe serán de aplicación, además, todas las pro·
hibi.ciones que se ·hagan a la ¿ona de afección.

el ",Zona de afección", que consi.stirá en dos franjas de
terreno a ambos lados dE' J;) ~HItopista, di2cHmitadas interiormen·
te pJt la zona de servidumbre y €xt-erj,wmente por dos líneas
paralelas a la dtada arista de explanación, a una distancia de
cien metros y In.egida!> de igual fonna que las zonas anteriores.

A ambos lados de la autopt:>ta y de sus accesos en los pri
meros cincuenta. metros de la zona, lTiedidos horizontalme-n!e ....
a partir de-~a arista exterior de" la calzada, .se fijara una ~línea-

de edificación". Desde esta linea hasta. la autopistn quedar'\
prohibida la construcción, reconstrucción o ampliación de cual~

quier tipo de edifIcaciones, En el resto de la zona de afección
se prohibirá el cambio de uso real, la edificación y, en general,
'cualquier 6trc tipo de construcdón o melora de las existentes
sin pl'?cmisQ· del Mhlisterio de Obras Públicas.

Quedara 'prohibida en esta zona toda ciase de publicidad.

11 !h
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La Administración, en los plazos -que reghi'mentar¡amente se
fiíen, podrá acordar la expropiación total. o parcial dEi:los te·
rrenos afectados o, en su caso, proceder a lareparcelaclóno
reordenación del sector.

Dos. A los efectos de este artículo, se entendérá por "arista
exterior de la explanación,. la Intersección deltahJd delde$~

monte o terraplén con el tenenn natura] circundante. CUa,0do
éste se encuentre al mismo nivel que. Ia,autopist$., la, arista
exterior de la explanación fierá el, boldeexterlot, d~ 1$ cunefa<

En los casos especiales de puentes, viaductos, túneles, estruc
turas u obras similares se tOffisrácomo, itris:t~<exterlorde ta
explanación la línea de' proyecc.íónortogonr,:} del borde, de las
obras sobre el terreno. En estos casoS especiales.podntn redu
círse por la Administración' los límites' de las.' zQnas de serví·
dumhre y afección.

Asimismo se entenderá por ;'arista exterior de 'la; calz$rla ..
la linea de separación entre la calzada. yel,arcén exterior.

Tres. No determinnrá derecho- a indeniilización:

al La simple afección de terrenoS a la ~ona de servidumbre.
bl La prohibición de fijar cualquier clase ,de "¡>ubUcidad.
c) La prohibición de constntir. l1i11ospropietarios,afectados

por la línea de ed1ficaciónpudj,e:ren 'c{)ncentra.r_en:t~rreno$de
su propiedad colindantes con éstos Y al otro lado,de dicha u~

nea el volumen de edificación autorizado por ta<norinasegun:ia
del articulo sesenta y n\l~ve de la Ley dial Suelo, de doce de
mayo de mil novecientos cincuente. y seis. sif;m1pre q'ue queden
a salvo las prescripciones de este artículo, ló ~ue se acreditará,
en cada caso, mediante e! informe favorable·de la 'Comisión
Provincial de Urbanismo.

Cuatro. Serán indemi1izables~

a) La utilización de la zona de servidl,lmbre.
b) Los perjuicios reales y. -cifrablés·que puedan producirse

en las zonas de servidumbre y afección~
el La .prohibición de construir. -excepto en el· caso. del apar·

tado el del número anterior.

Cinco. Corresponderá satisfacer la índenm-ización:

~ Al que causare 10$ dafiosyperjuicios_
b) A los propietario" de ·108 terrenos afect&dospor la re

parcelación o reordenación del· sector-. (¡uepodtán satisfacerla
en metálico o. mediante entrega. de terre?,os... .

el A la Administración o al 1>eneticit:uio de ella en caso
de expropiación y .ocupaciÓl1de terrenos en la ,zona ~de servi
dumbre.

CAPITULO VI

. Potestades d~ la Adniinistrlt,eión

Artículo veinttuno

LEt: Administración tendrá lfAS' potestad:e's qUe le confiere la
legislación general de Contratos· del·Esta..do; con las especiali
dades contenidas ep. el presente capitulo.

Artículo veintidós

La puesta en servicio de la autopista deberá ser aU$orjzada
por el Ministerio de ObrasP\lblicas.,llrev;~.c()mprlJbaci~nde
su ajuste a los proyectos. y demáS. esp~lfiqi~f3s técnic.as
aprobadas. Pcxirá efectuarsep():r- t~mos~~~.:siémprequo
constituyan por sí· mism9s unidad~ susceptibles d.e Ulla- ~x:pt~

tación independiente , ~n' las. condiciQ1u!sque, se determinen
en los pliegos correspóndient89¡ . siendo su res~ctiva..' fecha. de
puesta en servicio 18 que se to1,'ll4rá comp'i~icíál ~flel cómputo
de tiempo para tOdos ·losefeetós dependientes de un término
o un plazo desde entonces..

A rticulo vetntttr~s

Tanto en la fase de construcción· como. en la de explotación.
el Ministerio de Obras Públicas. podra impo~r multas coerci
tivas al concesionario. qué~' incumphl'sus. 9b.u.gacíones, dentro
de los límites establed.dcs ,por el arUculo-dent(i, t,~inta y óc:ho
del Reglamento .~ener.al de ·ContrlltaciÓi1. ttel.E$tado, y ·COn el
alcance que se determine en los. pliegos correspondientes.

Articulo veinticuatro

Uno. El Gobierno, a propuesta del Ministro de. Obras Pú
blicas, podrá modificar, por razón de 'Íuteréspúbllc-o, las ca
ractertsticas de •. los servicios. cmHoI1Lblrlos y, la8QuifáS· qUE! han
de ser abonadas por tos usuarios. con Ínforme,previQde1· de

IilEi' ¡L¡¡¡aEa i

Hacienda si las modificaciones afectan al régimen económico~

financiero· de la concesiÓn.
Dos. En este último supuesto, la Administración deberá.

oompensaraJc-oncesionario de forma que se mantenga su equi
librio económico-financiero: 51 las modificaciones expresadas
carecen ,de trascendencia económica, no podrá aquél deducir
reclamación alguna al respecto.

Tres. Si la iniciativa de Ijls modificaciones corresponde al
concesionario, las resoluciones que se adopten no deberán re
percutir en el régime-n de tarifas ni en el 'reconocimiento de
una mayor inversión a los efectos de extinción del contrato.

Artteulo veinUctnc-o

Uno, Si en el futuro la autopista resultare insuficiente para
la prefitacíón. del servicio· y se considerare conveniente su am~

p-liactón ¡)al' iniciativa de la Admin~stración o a solicitud del
concesionario. se procederá a. Ja redacción de un convenio que

.....recola las particulares condiciones a que haya de sujetarse
la realización ,de las obras y su repercusión en el régimen de
tarifa.<3. 'segun las mismas n.onna$ que rigieron para la adju
dicación en todos aquellos extremos que puedan ser mantenidos
inaltérables,

Dos. Corresponderá al Gobierno. a. propuesta del Ministro
~e Obras ,PUbllcas. la aprobación de dicho convenio, previo
dictamen del Consejo dé Estado.

CAPITULO VI!

De.re('hos y obligaciones del concesionario

Artículo veintiséis

El régimen jurídico de la concesión durante la fase de cons
trucción, de la autopish será el siguiente:

Primero. El concesionario asumirá los derechos y obligadJ
nes del beneficiario de la expropiación. con arreglo a lo dis
puesto en el capítulo V de esta Ley.

Segundo. Podrá veriticar directamente la obra o contratar,
total o parcialmente su reaHzació{l, eh la forma que establez~

can los pliegos ··de ·la concesi6n~

Tercero. Las obras se E'fectu;¡rán· a su. riesgo, incumbiéndóIé
hacer frente a cuantos de<:,embolsos fuesen precisos hasta su
total terminación, ya procedan de c~s-o fortuito o de cualquiera
otra Cal,lsa, -excepto fuerza mayor. La Administración no será
responsable de las consecuencíasderivadas de los contratos
que cel'ebre el concesionariO" con los constructores o suminis
tradores.

Cuarto. Cua.ndo -el retraso del concesionario en el cumpli·
miento de los plazos parciales o del total fuere debido a fuerza
mayor o imputable a la propia Administración, tendrá derecho
a etue .l'6 .. le otorgue una prótroga; del tiempo fijado, la cual
será. por lo menos, igual al perdido, a no ser que pidiere Hn
plazo menor. Si el retraso se debie~ a clÚl.1quiera otra causa.
aun procedente de la actividad de un tercero, no existirá tal
-derecho de .prórroga.

guil1t~. Terminadas las obras. y previa conformidad de h
Admini;Straeión a las· mismas. el concesionario tendrá derecho
a que, se autorice la puesta en $6rYicio. total o parcial, de
aquéUá;$ o de alguno d~sus tramos; siempre que en éstos con
curra el supuesto del artículo veintidós. La efectividad de tales
derechos queda c011d1cionada a ·la aprobación previa por el Mi
nisterio deObr'as PUblicas- del Reglamento de Servicio de la
autopista concedida, cuyo proyecto deberá pf€Sentar el con
cesionario.

Se"!(to. Las aguas que afloraren como consecuencia de las
obras seran públi~s. Tanto estas aguas,como las minas o ma.~

tenal-9cs qUll aparécieren, no se entenderán incluidos en la con
cesión, permitiéndose su mera utilización por el concesionario
a lóssalos eledos de fadJitar la construcción de 1& obra .pública
durante el Herapo que requiera la terminación de ésta.

Artículo veinti..<;iete

El régimen jurídico durante la fase de explotación será el
siguiertte:

Primero. El concesionario deberá conservar la vía, sus ac
cesos, .,efial1iación y serviciosreglamentar-ios en perfectas con~

dicione.s de utilízación.
Segundo. La continuidad en la prestación del servicio 1e

opligará, especialmente, a:

al Facilitarlo en condiciones de absoluta normalidad, su~

primíendó lascausall qua originen molestias, incomodidades, in
convenientes o peligrosidad a los usuarios de la vía, salvo que
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la adopción de medidas obedezcas. razones de seguridad o de
urgente reparación.

b) . Limitar las explotaciones de las áreas de servicio de for
ma que no interfieran la libre y normal circ\ilitci:ón.

el Prestarlo ininterrumpidam'ente d,urante las .veinticuatro
horas: del dia, salvo supu.t:stos excepcionales debjdos a caso
fortuito o fuerza mayor, en cuyo caso deberá adoPtar las me~

didas de emergenci~ qu~ el Ministerip de Qbrns PúbHQUs le
imponga para lograr la reanuduciÓn' inmediata del servicio y
sin derecho a indemnización alguna.

Tercero. Podrá contratar, tu lélforma que los pliegos de
la concesión establezc"Ln, la gestión de loswrvicicscomplemeh
taríos' cornprendidos .en las áreas de. servicio.

Cuarto. El Estó.do se reservA,susderechús sobre los. concep~
tos que actualmente integran la Renta de Petróleos. La CfJnce
slón de estaciones de' servicio en las áreas de Ja autopista se
regirá por sus normas especIficas.

Articulo. veintiocho

Uno. En el caso de ejecución bipotecarÍtl, sólo podrán ser
licitadores en la subasta quienes' secomproipetau a constituir.
en, el plazo de tres meses a coptar. del remate, una soeiooad
anónima con Jos requisitos eS!/lbJecidos en'es;ta Uw para ser
concesionario.

Dos. La adjudicación quedRrá c.ondldonada a la efectiva
constitución de la Sociedad, Jacual t-endrá,desde dicho m'J~

mento, la consideración legal de 'concesJortarlu"subrogandose en
los derechos y obligaciones de su causante.

Articulo veintinueve

Uno. El concesionario d~berá cuidar la perfecta u¡)lica-cLón
de las normas y reglamentos sobre uso, polida y conservación
de la autopista concedida.

bos. e El personal encargado de la vigilancia de la autopistd,
en ausencia de los agentes públipos competen't,ies, y cuandQ por
la excepcionalidad de la sit'uadón se :r~uiecr~, .podra ad:optar
las disposiciones necesarias en ordena .la reg.ulación del tráfico,
formulando, en su caso. las denunciasprocedente-s 'c(mforme al
Código) de la Circulaclón, y quedando inv€'stJ~S temporalmente
de carácter de autoridad.

CAP1TULO vm
Duración, resión. extinción y suspenslóllt'le la t;o-ncc!-ión

A rticulo treinta

Uno. Las wnccsJones que esta ley regula. tendrán el plazo
de duraciónqu8 determine el Decreto de adiud~cN.(;wn. sin que
en ningun caso pU6da ser superior a. cIncu(luta.'afio$,

2. El plazo se computará decide la fecha de 'entrad'l eh vigor
del Decreto de adjudicación.'

Articulo treinta y uno /

Uno. la cesión hecha a un: tercero requerirá, el previo con
sentimiento del Gobierno, y .habrá .de .ser, to'tal;.sin· que se. ad
mi't$n cesiones parciales de determin'adQs.tr~mos.d-e.la 8UWp!Sta.

Dos. La- cesión s6~o podrá haa-rse>, a unaSQCied':td" anónima
que cumpla los requisitos establecidos: eu.esta Ley)" qUeQará
condicionada a la. efectiva constitución ,de diCha' Sociedad.

Articulo trein.ta y dos

La concesión se 'extinguirá por las causas siguientes;

Uno. Cumplimiento del plaw por el qUe se otorgÓ.
Dos. Incumplimiento de las obliga.;;-iofles impüestas al con-

cesionario.
Tres. Extinción de la personalidad júrídica delconcesionatio.
Cuatro. Q1l1POrH. del C'-Ohces-ior:ü~.l"io.

Cinco. Mutuo acuerdo entre la Administración y el conce
sionario.

Seis. Rescate del servicio parla Adminiljtración.
Siete" Cualquier- otra que se establezca en los pliegos de

la concesión.

Arttculo tr4inta y tres

Quedará suspendida temporalmente Iaconcesión:

Uno. En caso de guerra, subverSión graVé- o' cualquier otra
ca'J58.-fJ-B-e· dá--?.:<:gar- a--}a deel&-rMión- deiestaaoOe .guerra, síom
pro que deje de prestarse su servicio eil las condiciones esta
blecidas.

Pos. Cuando se produzca una destrucción parcial de la
autopista o de sus elementos de modo que se haga inviable el
tráfico por la misma por un período de tiempo.

Tres. Por cualquier otra causa que se establezca en los
pliegos de contestón.

Articulo treinta y cuatro

Resuelto el contmto, se procederá a la liquidación de la
ccncesión en las condiciones que se especifiquen en los pliegos
de la misma.

Artículo treinta y cinco

Uno. Llpgado el término de 1a concesión, se entenderán re
sueltos, de pleno derechó todos los contratos concertados entre
el concesionario y los gestores de los servicios de las áreas de
este nom.Qre~

Dos. Si se extinguiere la concesión antes del tiempo por el
que fué otorgada, la Adininistración .respetará los derechos de
terceros en orden a la gestión de las áreas de servicio.

CAPITULO IX

La Delegación del Gobierno

Artículo treinta y sei,

Uno. El DeJegado del Gobierno será nombrado por Decreto.
R propuesta del Ministro de Obras Públicas, y reaHzará cerca
del concesionario las siguientes funGiones:

a) Vigilar y contl'Olar el cumplimiento por el concesionario
de sus obligaciones y velar por la ejecución del. plan financiero
de la concesión en coordinación con los órganos competentes
de la Administración.

b} Inforinar a la Admin'¡stración de las incidencias que sur
jan en el desarrolJo del contrato, evacuar los informes y expedir
las certificaciones que procedan.

el Cumplir las funciones que se expresen en el pliego de
cláusulas o en el correspondieme Decreto de adjudicación.

:Oo~. Para el cumplimiento de sus. funciones. el Delegado
podrá asistir, con voz y sin voto, al Consejo de Administración
de la Sociedad concesionaria. recabar los datos necesarios, com
probax los libros y cuentas; e inspeccionar las instalaciones y
servicios.

Tres. Si 61 Estado tuviere participación accionaría en la So
ciedad cou-ct,sionaTiA.. él De1ega90podrj, vetar los acuerdos del
Consejo de Administración. cuando sean lwivosal interés pú~

bUco, acordando la suspensión de su eficacia. El acuerdo del
Delegado es recurrible en alzada en un plazo de quince días
ante el Ministro de Obras Públicas.

D1SPOS1CIONES F1NALES

Primeta.-En el plazo de un año el Gobierno aprobará, a
propuesta de! Ministro de Obms Públicas, y previo dictamen
deJ COllsej(J. de Estado, un texto refundido de la Ley cincuenta
y cinco/mil novecientos sesenta, de veintidós de diciembre, y
los preceptos de la presente Ley. Al entr:ar en vigor el texto
refundido, quedará derogada la tey cincuenta y cinco/mil no
vecientos sesenta, de veintidós de diciembre, en lo que afect,,
a la presente· Ley,

Segunda.-El Gobierno aprobará y .. en su caso. propondrá
a las Cortes una reguTación del régimen jurídico de las -áreas
territoria'lesafectadas por la construcción de las autopistas ob-
jeto dnesta Ley. . '

Tercera.-En el plazo de seis mesC's a contar de la fechl'l.
de_entrada en vigor de esta Ley, el Ministerio de Obras Públicas,
previo informe de la Junta Consultiva de Contratación Adminis·
trativa y dictamen del Consejo- de Estado, redactará un pliego
de cláusulas generales para la construcción.' conservación y ex
plu[<:tt;lún lIe l;I;uluvibW::; en r6giu1t:m. ue t;out;e.slúu, qUl;l ::;UUle·
terá a 1a aprobación del Gob-ierno.

Cuarta.'-'-Por el Ministerio de Obras Públicas se dictarán las
norml:lS precisas' para asegurar el conocimiento por las Dipu
taciones 'Provinciales de los proyectos de autopistas que afecten
a su territorio.

QUinta.......Pata aqueUas autopistas cuyo tra.zado atraviese te
rritorios· de provincias que disfruten de un régi,men fiscal es~

pedal, se adaptará el régimen econ6mico~financieroprevisto en
esta Ley a las especialidades qu.e puedan oérivarse de aquél.

Sexta.-Por el Ministerio de· Hacienda se habilitarán los cré
ditós necesarios' para-la ejecuCión de esta 'Ley,

Séptima.-::-La' presente Ley respeta los derechos adquiridos al
amparo de ta legislación anterior,
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Octava.......Quedan derogadas las disposiciones que se opongan
• esta Ley,

Dada en el Palacio de El Pardo a diez de mayo de mil nove~

cientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Presiuel:te de las Cortes Españolas,
ALEJANDrtü RODRIGUEZ DE VA'~CAACEL

y NEBREDA

LEY f11972, de lf) de mayo. de concesión al Pr.3
supuesio en vigor de le S-;;,cción 16, ..Minillterto de 1..'1
Gobernación.., de un créditoex'traordinario de pe·
setas 86.772.000. Con destino a p.atisfaceT 'los gastos
originados ,po,'" la celebradánde Ja8elecc'io1W$ ,par,].
Procuradores en Gortesde Representación ,Familiar.

Convocadas, por Decreto número mil novecientos, seis/mil
novecientos setenta y uno, de trec~ de agosto. elecciones a Pro
curadores en Cortes Representahtes de la FamilLa. a celebrar
el día veintinueve de septiembre siguiente-, el Ministerio de la
Gobernación ha solicitado los recursos ptec1sOfl para eatisfacer
los gastos que dichos actos originen, y para cuya cobertura no
dispone de dotaciones adecuadas. en su presu:.puesto.

El expediente, con tal fin instruido, ha c.bíenido, en su trá
mite, el preceptivo informe de la Dirección General del Tesoro
y Presupuestos favorable- a la concesión, y de conformidad de!
Consejo de Estado.

En su virtud, y de conformidad con la Ley aprobada por las
Cortes Españolas, vengo en sancionar:

Articulo primero<-Se concede un crédito extraordinario de
ochenta y seis romanes setecientas setenta y dos mil pesetas,
aplicado al presupuesto en vigor de la Sección dieCiséis, .Minis~

terio de la Gobernación»; servicio cero cuatrQ-, eDirección Ge
neral de Política Interior y Asiste"ncia SoCial.. ; capitulo dos,
.Compra de bienes corrientes y de servicios.. ; artículo veinti·
cinco, eGastos especiales para funcionamiento de los Servicios.. ;
concepto nuevo doscientos cincuenta y sieta, eón destino a satis
facer todos los gastos, excepto de personal funcionario, que
originados por la celebración de las elecciones a Procuradores
en Cortes por Representación Familiar.

Artículo segundo.-El importe a que asciende el mencio~ado

crédito extraordinario se eubri'rá en la forma deterniina<1a por
el articulo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración
y Contabilidad de la Hacienda Pública.

Dada en el P.alacio de El Pardo a diez de mayo de mil nOV9

cientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Presidente de las Cortes Espa'iolas.
ALEJANDRO RODRIGUEZ DE VALCARCEL

y NEBREDA

LEY 10/1972, de JOde mayo. de conce:dón de un
crédito extmordincúio de 30.000000 pesett¡,s, al Mi
nisterio de Trabajo, en cumplilniento del aCUerdo
del C(Jnsejo de Ministros de ~8demayode 1911 con
relación a ·Hulleras ti' IndUsirJas. Sociedad An6·
nima.. fHULLASAJ.

.En cumplimiento de acuerdo del Consejo de Ministros de
veintiocho de mayo de mil nove<¡ientcs setenta y une, sobre cierre
escalonado de la Empresa ...Hulletas e Industrias., Socie<iad Anóni
ma- {HULLASA>, el Ministerio de Trabajo, ha solicitado un crédi
1>0 extraordinario para atender a las obllga.ciones' derivada.s de
dicho acuerdo. _por elperlodo de ti~mpo"c0l'Xlpr:endido entre el
uno de julio y el treinta y uno de diciembre de míl novecien~
setenta y Uno.

En el trámite preceptivo de dicho expediente ha informado
favorablemente la, conr:esi6n de los reCUl'SOS 1& Dirección Ge.ne:!'al
del Tesoro y Presupuestos, Yha' 6x;puesto su conformidad el
Conso<:!jo de Estado, si bien dicho alto Cuerpo consultivo e~ de
opinión que en la Ley por la que se otorguen los recursos debe
concretarse el alcance de lasllbvención total a otorgar a..,Hu
llaga.. para e'cumplírniento de las obUgadones derivadas del
chrre de la Empresa, y que la cobertura de las. ,que no se
atiendan con el crédito extraordinario que por esta Ley se habili.

ta, se efectuará mediante las consignaciones que procedan en
los Presupuestos Generales del Estado.

En su virtud, y de conformidad con la Ley aprobada por las
Cortes Españolas, vengo en sancionar:

Articulo primoro.~Se concede una subvención a ..Hullasa.. de
dento treinta y dos millones cuatrocientas mil pesetas, para
c'...1mplimentar el acuerdo del Consejo de Ministros de veintiocho
de mayo de mil novecientos setenta y uno, en lo que se refiere
al cierre de sus instalaciones.

Artículo segundo.-Se otorga un crédito extraordinario de trein·
ta millones novecientas mil pesetas, aplicado al Presupuesto en
vigor de la sección diecinueve••Ministerio de Trabajo;o-;servicio
cero uno, ..Ministerio, Subsecretaria y Servicios generales.. ; ca·
pítulo cuatro,eTransferencias corrientes.. ; articulo cuarenta y
cinco, .A Empresas.. ; Concepto cuatrocientos cincuenta y tres
nueyo, con destino a cumplimentar el referido acuerdo del Con
sefo de Ministros de veintiocno de mayo de mil novecientos setenta
y uno, y con relación a las obligaciones del periodo de tiempo
comprendido entre uno de julio y treinta y uno de diciembre
de mil novecientos setenta y uno.

Articulo terce-ro.-Se' dispone que para la cobertura de las
restantes obligaciones, hasta el total de la subvención concedida,
se consignen en los Presupuestos. del Estado los créditos que
procedan.

Artículo cuarto.-EI importe a que asciende el crédito extraor
dinariQ que se concede por el articulo segundo se cubrirá en
la forma determinada por el cuarenta y uno de la vigente Ley
de Administración- y Contabilidad de la Hacienda Pública...

Dada en ~l Palado de El Pardo a tiiez de mayo de mil nove
cie~t0S setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Presidente de las Cortes EspañcJas.
ALEJANDHO RODRfGUEZ DE VALCARGEL

y NEBREDA

LEY 11/1972. de 10 de mayo, de concesión de un
cn~dito extraordinario de 43.750,122 pesetas, al M~·

nisterio de Asuntos Exteriores. con destino a satis
facer obligaciones de los años 1968 a 1910 del Ins
tituto de Cúltura Hispánica.

La creciente actividad que, durante los años mil novecientos
sesenta y ocho a mil novecientos setenta, ha realizado el Insti~

tuto de C'I,1Itüra Hispánica. que tiene su más destacado exponente
en los intercambios culturales, ha motivado que los gastos de
dichos -eíeI'cicios económicos hayan ascendido a cifra superior
a la obtenida por los ingresos -del Instituto como Drganisl{1o
autónomo, y de los que es la más importante la subvención
del Estado.

El Ministerio de Asuntos Exteriores, en cuyo presupuesto figu·
ra la referida subvención, ha expuesto la dificil situaclón econ6~

mica financiera en que se encuentra el Instituto. y la. necesidad
apremiante de que se arbi tren medio:> económicos que permitan
regul8.lizarsu desenvolvimiento, a cuyo fin ha iniciado un expe
diente -de- doncesión de recursos. en el que. conforme a la trami·
tación. establecida en la normativa legal vigente, ha informado
la Dirección Ceneral del Tesoro y Presupuestos. que se pronuncia
en seIitido favorable a la concesión del crédito extraordinario
solicitado, siempre que, previa o simultáneamente, se convaliden
las obligaciones contraídas sin dota.ctón presupuestaria. En cuanto
al Consejo de Estado, su dictamen es de conformidad con la
propuesta;

En su virtud, y de conformidad con la Ley aprobada por las.
Cortes Españolas, vengo en sancionar:

Articulo prímero.-Se convalidan como obligaciones legales
del Estado las contraidas por el Ministerio de Asuntos Exteriores
Hnstitut-o de Cultura Hisplmica} en los años mil novecientos sesen~

ta- y. ocho, mil novecientos sesenta- y nueve y mil novecientos
setenta. por un total de cuarenta y tres millones setecientas
(:incueüta mil ciento veintidós pesetas, t'-xcediendo las respectivas
consignaciones presupuestarias, y con relación a atenciones di
versas;

Artículo segundo,-Se concede, para el pago de las obligacio
nes anterjores, un crédito extraordinario, por el indicado importe
de ,cuarenta y tres millones setecientas cincuenta mil ciento veinti·
dó$pesetas. aplicado al Presupuesto en vigor de la sección doce.
.Ministerio de Asuntos Exteriores»; servicio cero u,?-o••Ministe-

•••lIilltl


